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ADVERTENCIAS. 

Con motivo de no haber tenido tiempo de organizar nuestro servicio de cor­
responsales y colaboradores fuera de Madrid, y de haber salido á tomar baños 
uno de nuestros primeros redactores, habíamos pensado suspender este periódico 
hasta Setiembre; pero deseosos de cumplir el ofrecimiento de dar principio el 
mes de Julio, y principalmente de repartir la ley de caza, que con insistencia nos 
han pedido muchos suscritores, no hemos querido dejar trascurrir más tiempo sin 
empezar la publicación. Hoy damos el segundo número, que hemos aplazado por 
no haber tenido antes corrientes las láminas. Seguiremos publicando el periódico 
un jueves sí y otro no hasta el 5 de Octubre, desde cuyo dia saldrá los jueves de 
todas las semanas. 

La suscricion para los efectos del pago se calculará como si empezase en 1.° de 
Setiembre, ó lo que es lo mismo, el primer trimestre terminará en fin de No­
viembre. 

Como verán nuestros lectores, en vez de las diez y seis columnas de impresión, 
que ofrecimos, damos veinticuatro, además de las cuatro planas destinadas á por­
tada, anuncios, advertencias, correspondencia, etc. ¡ji bien son algo más peque­
ñas estas columnas, llevarán próximamente la misma lectura; y como publicamos 
fuera del texto las láminas, resultará que daremos casi doble original que el que 
ofrecimos. 

Con este número, con el segundo de Setiembre, y sucesivamente con todos los 
números segundo y cuarto de cada mes, repartiremos á los suscritores una ele­
gante lámina suelta, representando asuntos de caza. De este modo llegarán á 
reunir nuestros suscritores un magnífico álbum, además del periódico, que cons­
tituirá un verdadero manual del cazador. 

La Dirección y Administración de este periódico y la Agencia, se han esta­
blecido en la calle de la Ballesta, núm. 24, cuarto segundo de la derecha, á 
donde deberá dirigirse en adelante toda la correspondencia. 

Los señores suscritores que no han remitido el importe de su abono, se servi­
rán enviarle en sellos de cuatro cuartos, ó en libranza á favor del administrador 
de LA CAZA. 

Lo mismo decimos respecto de lo recaudado por nuestros corresponsales, cuyos 
señores deducirán en el acto su comisión. 
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ESTABLECIMIENTO "f 

DE UNA AGENCIA PARA LOS SUSCRITQRES AL PERIÓDICO 

L A GAZA. 

Con objeto de que los suscritores á este periódico tengan medios de evacuar 
en esta corte sus asuntos particulares, y personas á quienes hacer cualquier pre­
gunta ó consulta que pueda convenirles, la empresa de LA CAZA ha creado una 
Agencia, que descansará en las siguientes bases: 

1.a La Agencia de JA CAZA no funciona más que para los suscritores al 
periódico. 

2.a Se encarga de la compra de efectos y útiles de caza, armas, municiones, 
vestuario y demás conveniente al cazador. 

3.a También se encarga de la adquisición de libros y otros objetos, que 
aunque no sean relativos á la caza puedan convenir al interesado. 

4.a Igualmente gestionará la venta y compra de pájaros, perros y otros ani­
males, anunciándolo en el periódico si así se solicitare. 

5.a La Agencia abrazará todos los demás asuntos, de cualquier clase y en­
tidad que fueren, que hayan de ventilarse en oficinas, tribunales, con particu­
lares, etc., etc. 

6.a No siendo el objeto de la empresa al fundar esta Agencia, utilizarse en lo 
más mínimo, sino servir de beneficio á los suscritores, no se llevarán derechos, 
sino cuando el asunto sea largo y se necesite mucho trabajo y asiduidad. En estos 
casos los derechos serán sumamente módicos y se indicarán por escrito á los 
interesados. 

7.a Al hacer un encargo, pregunta ó consulta á la Agencia, deberá remitirse 
precisamente cinco sellos de cuatro cuartos para gastos de correo y dependientes. 

8.a Las cartas que se dirijan á la empresa haciendo encargos para la Agencia, 
serán inmediatamente contestadas. 

9.a Cuando el asunto exija ser anunciado en el periódico, se entiende que el 
interesado deberá pagar su importe, que es á un real línea para los no suscritores 
y 50 cents, para los que lo sean* :'«te¿ 

Creemos que las bases ligeramente expresadas habrán convencido á nuestros 
suscritores de la sencillez de nuestra vasta empresa y de las ventajas que esta ha 
de reportarles. 
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LA GAZA 
REVISTA SEMANAL ILUSTRADA CON LÁMINAS SUELTAS. 

Cada dos números se regala una magnífica lámina litografiada. 
La suscricion cuesta 20 rs. trimestre en Madrid y 24 en provincias. 
Los anuncios á 1 real línea para los no suscritores, y 50 céntimos para los que 

lo sean. 
Se suscribe en Madrid en la librería de Bailly-Bailliére, plaza de Santa Ana; 

en la imprenta, calle de la Libertad, núm. 29; en la litografía de Escarpizo, calle 
Mayor, núms. 2 y 4, y en la Administración, calle de la Ballesta, núm. 24, 
cuarto segundo derecha. 

Los números sueltos cuestan 2 rs. sin láminas y 3 con ellas. En provincias 
5 y 7 sellos de 4 cuartos respectivamente. • 

Todos los señores suscritores tienen derecho: 
1.° A publicar anuncios por la mitad del precio establecido. 
2.° A insertar en el periódico artículos y noticias que estén en armonía con 

la índole y dimensiones del mismo. 
3.° A hacer á nuestro administrador todos los encargos que necesiten evacuar 

en esta corte. 

ELEGANCIA. 

En el acreditado despacho litográfico del Sr. Escarpizo, calle Mayor, núms. 2 y 4, se 
ha recibido un bonito surtido de objetos de escritorio del mejor gusto, así como también 
sobres y papel inglés. 

Nada decimos de la perfección de los trabajos litografieos que salen de este estableci­
miento, por ser bien conocidos del público tanto de esta corte como de provincias. 

ANUNCIO DE INTERÉS. 

Un joven cazador, inteligente aficionado y diestro en el manejo de la escopeta, que ha 
pasado toda su vida dedicado á este ejercicio, desea, por circuntancias especiales, colo­
carse con algún otro aficionado para acompañarle á las cacerías, enseñar perros con per­
fección, y todo lo concerniente á la caza. 

En la Administración de este periódico se dará razón y más pormenores respecto de 
dicho joven, que es uno de los cazadores más entendidos y prácticos de España. 
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